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VISTO:

Que para encarar las pautas dadas por el Ministerio de Cultura y Educ~

ción en lo referente a la centralizaci6n administrativa y presupuestaria, d~

ben reverse medidas que hacen a la integración de Servicios de Apoyo Adminis

trativo y Docente; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución nO 548 - 77 se reglamentó el funcionamiento del

Centro de Cálculos, que en la actualidad debe encararse con otra óptica;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 3° de la /

Ley n? 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Derógase la resolución 548 del 21 de octubre de 1977.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para

su toma de razón y demás efectos.
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